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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ALIMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
DE LA COMPANIA ACERTA.NACISNALESDEL - ECUADOR SUCIEDO ANUNIMA C(ANDEC>
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loo CELEBRACIÓN, APREUBACION Ev INSCRIPCIÓN. La escritura pública

de aumevido (Cde Ebpitadi y reforma de estatutos de la compañia

ACERIAS. NACGTANALESDEL ECNADOR:: SOCIEDAD ANÓNIMA  —CANDEC) se

otorgó en la ciudad de Úuito el 31 de diciembre de 193€,

ante el Notario Décimo Segundo del Cantón  Cuito, doctor

Jaime Noliwos Maldonado; ha sido aprobada por el señor

intendente de Compañias de Guayaguil, abogadg 899 ortega

T9dén ie te  Fesolución No.2l-1e ri
$Ho)19s e inscrita en egistro

Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 1.072L.I. el
19 de junio de 1987

Zero QTORGANTES. + Comparecen al otorgamiento de la escritura

vderlica antes mencionada los señores: General de División

Ricardo Gonzalo Averdafo Granizoa y Coronel de E.M ingeniero

carlos Galarza Ordóñez, casados, ecuatorianos, domiciliados

en Guito y en sus "respectivas calidades de Presidente y

Gerente General de la indicada compañla,

Sar ALIMENTO DE CAPITAL SÓCIAL.- El capital social de la comgefila

se aumenta en la suma de 5/.477*700,0006,00 cor lo cual queda

elevado a la suma de 5/.1.100*7000,000,00.

di. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El aumento de capital

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente

maneras por capitalización de la Feserva Legala

SD12.520,00 por Reservas Faciultativas 535/258970.5057 por

litilidades no  Distritbuldas 5/00 602. 3d6,003 y por capitan

lización del Superávit proveniente de la Fevalorización de

Activos 5/.d33 350. 126,000.

“ NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. La nómina de accionis

tas suscriptores es la siguientes DIRECCIÓN DE INDUSTRIAS

DEL. EJERCITO  DINE, —ECUASIDER 5.A.,y, JABY CORONEL HERRERA,

PACILA COECNEL BALLADARES, —BAYARDO CORONEL HERRERA Y JABY

COFPOÚNEL BALLADARES.

Eno REFORMA DE ESTATUTOS.“ Como consecuencia del aumento de

capital se reforma el Articulo Cuarte del Estatuto Social,

el mismo «aque diras: El capital social de la Compañia es de LN

MTL CIEN MILLONES DE SUCRES, representado por once mil

acciormes ordinarias Y nmominmativas de cien mil sucres cada una

 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos
columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad AOnn
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De 1uual forme se introduce la reforma al Articulo Cuarto.

E vAbrafo segundos se sustituve las palabras "Seis mil

pu por "ene mil.

Guayaquil, junio 26 de 1987
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Ab.Miguel Martínez Dávalos
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA

DE COMPAÑIAS - OFICINA GUAYAQUIL
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